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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Lúego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los: números del' BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 
. Loa Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-

TINKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dornacidn qué deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉHCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de. Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto dé los Huevos) á 30 . rs. oltrimestve y BO el semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto la 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oñcialmentc; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés particular prévio el pago do tm 
real por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
FHIBENCU SEL CONSEJO DE WS18TH0S 

' SS. M M . el Bey D . Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D . 8 . ) 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
•' I¡é ' i £ u a l beneficio disfrutan Su A l -
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sérmas . Señoras 
Infantas Doña María de la Fas y Do-
fia Mar ía .Eula l i a . , , . 

' 0BIERKO DE PUOVISCU 

SKflCION DE FOMENTO 

H O S T E S . 

, E l día 2 de Marzo próximo á las 
doce de su maiiaaa, tendrá tugaren 
las Salas. Consistoriales del A y u n 
tamiento de Bembibre, la subasta 
de catorce metros. cúbicos de ma
deras, de aquellos montes bajo la 
tasación de cuarenta y dos pesetas, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento, y con 
arreglo á las condiciones publicadas 
[ ácpntinuacion del plan forestal. 

Lo que he dispuesto insertar en .es
te periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 3 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de ü led lna . 

E l dia 6 de Marzo próximo i las 
doce de su maflana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Prado, la subas
ta dé los, metros cúbicos de made
ras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BourmES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, ea tan
tos lotes como sean los pueblos dueSos 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujecian i 

las condiciones publicadas á conti
nuación del plan, 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 4 d» Febrero de 1880. 
Bl Gobernador, 

Ant.nlo do Medina. 

E l dia 2 de Marzo próximo á las. 
doce de su. m a ñ a n a , t end rá lugar en. 
el Ayuntamiento de Castrotierra,;la su
basta de los metros cúbicosde maderas 
consignadas & los pueblos del mismo 
em el plan forestal publicado en los 
BOLETINES OFICIALES, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de ¡los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamwnto, y con sujeción á las 
condiciones publicadas á continuación 
del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 5 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio deAlcdtoa, 

E l dia 6 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento do' Vil lamol, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OIICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á cont i 
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 5 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

Antonio de Medina. 

E l dia 4 de. Marzo próximo á las 
doce de su mañana , t endrá lugar en el 
Ayuntamiento de Palacios de la Va l -
dueraa, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas á los pue
blos del mismo en el plan forestal, pu
blicado en los BOLETINES OFICÍALE!, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones publicadas 4 
continuación.del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse' eu la 
subasta. 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio do Medina. 

E l dia 4 de Marzo próximo á las 
doce de su m a ñ a n a tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Oencia, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OHCIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha. 
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 3 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

Antonio do Medina. 

E l dia 1 . ' de Marzo próximo á las 
doce de su mañana , t endrá lugar en el 
Ayuntamiento de Vil lamart in de don 
Sancho, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas álos pue
blos del mismo en el plan forestal pu
blicado en los BoLsriNSS OFICIALES, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
.tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 

hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León S de Febrero de 1880. 
Et Gobernador, . 

Antonio de Medina. 

M I N A S . 

B . ANTONIO DE BEUINA Y CAPiALS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AD-

MINISTRAOION CIVIL, EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISAREL LA CA-

• TÓL1CA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA V DE RELLAS ARTES 

Y GORERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Venancio 
Godos del Castrillo, apoderado de don 
Miguél T . Duran, vecino de esta c i u 
dad, residente eu la misma, calle de 
la R ú a , n ú m . 10, de edad de 48 años, 
profesión Agente de negocios, estado 
casado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las once de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de are
nas auríferas llamada Nwmancia , 
sita en término del rio S i l , del pue
blo de Cuevas, Ayuntamiento de Pa
lacios del S i l , parage llamado pozo 
del Diablo, y linda á todos aires cffn 
terreno común del pueblo de Cuevas 
y camino refel, hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un pequeño hoyo al lado 
de dicho pozo, en donde hasta hace 
pocos años estuvo colocada una cruz 
de madera, en cuyo sitio se fijará la 
primera estaca; desde esta con direc-
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cion al N . se medirán 500 metros, 
donde se fíjará la segunda estaca; y 
desde ésta en dirección 0 . se medirán 
200 metros, donde se Ajará la tercera 
estaca; y desde esta en dirección al 
M . se medirán 300 metros y se fijará 
la cuarta estaca; y desde esta en d i 
rección P. se medirán los 200 metros 
res t an tesá p a r a r á la segunda estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prerei ido por la l e ; , he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so • 
licitado, según preriene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 3 de Febrero de 1880. 

Anlonio de ¡Medluo. 

Hago 'saber: Que por D. Antonio 
Alvarez Lazo, vecino de Matalltma, 
residente en el mismo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha á las doci) de 
su imiüana una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón de piedra llamada Za JDi' 
JicwUosa, sita en término común de 
pueblo de Solanillu, Ayuntamiento 
de Vegacervera, al sitio que llaman 
Canto de la Cuesta, y linda ul Norte 
con fincas particulares, sitas en el 
término denominado La Vecilla, a l 
Sur cou el término común denomina
do Corotlo de la Cuesta, Oeste camino 
y tierras de la Mediana y Este con 
término común denominado La Cues" 
ta; hace la designación de las citada8 
12 pertenencias en la forma s iguien ' 
te: se tendrá por punto de partida una 
escavacion de un metro próximamen -
te hecha en el citado término común 
denominado Canto da la Cuesta, des
de él se medirán en dirección al Ñor . 
te 100 metros, al Poniente 500, al 
Mediodía 100 y otros 100 al Oriente 
quedando de este modo cerrado el pe-
rimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
nósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en esta Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
techo al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de miner ía r igente. 

León 3 de Febrero de 1880. 
Antonio de Medina. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN SIL PUBSUPUESIO DE 1878 i 79, MES VE DICIEMBRE. 

EXTIUCTO de la cuenta del mes de Diciembre correspondiente al año económico 
de 1878 & 1879 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha 16 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
orictAL al tenor de lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento de Conta
bilidad provincial . 

CARíiO. Pesetas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la 
Depositarla y Establecimientos de Instrucción pública y 
Beneficencia al fin del mes anterior 235.703 08 

Por producto del Hospicio de León 60 25 
Idem del contingente provincial de 1878 á 79 23.514 » 
Idem de idem de años anteriores 2.588 25 

de esta Administración el importe to
tal de las mismas, pues de lo contra
rio ha ré uso para conseguirlo de las 
medidas coercitivas que me faculta la 
ins t rucción. 

León 18 de Febrero de 1880,—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

TOTAL CARGO. 261.865 50-

DATA. 
Satisfecho á obligaciones de la Biblioteca provincia l . . . . 
Idem á material de la Casa-cuna de Ponferrada 
Idem á gastos que se destinan á objetos da interés provincial. 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Enero, i . . . . . . . . 

TOTAL DATA. 

2.625 • 
547 50 

1.000 . 

21.415 12 

25.587 62 

HESÜMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. • 

EXISTENCIA. 

261.865 56 
25.587 62 

236.277 94 

CLASIFICACION. 
En la Depositarla! En metálico. 167.572 44 

provincial.. . ¡ E l papel. . 63.335 91 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de.Astorga 2.29a 14 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada.. , . 680 15 
En la de la Casa-Maternidad de León. . . 440 88 

TOTAL IOCAL 

230.908 35 

253 7 8 | 
544 691 

1.157 95/ 236.277 94 

León 31 de Enero de 1880.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiuno Pesadilla — V.° B."—El Vicepresidente, (rumersindo Pérez Fer
nandez. 

O M A S DE H A C I E R A 
ADHItUSTSAClON ECONÓMICA 

DB ¡ jA P R O V I N C I A DE LEON 

Circular. 

• E l S r . Delegado del Banco de £ s -
i p a ñ a en esta prov inc ia , con fecha 
| 9 del actual dice d esta Admi tas -
j í r a c i o n lo signiente: 

| Cou fecha 7 del actual y usaudo de 
las atribuciones que me confieren las 
Instrucciones generales de recauda
ción formuladas por el Banco, he te
nido 4 bien nombrar recaudador de 
Valdefresnn y Villasabariego á don 
Manuel Romero en reemplazo de don 
Benigno Tunon que lo desempefiabo 
interinamente. 

Lo que comunico á V , S. A fin de 
que se sirva ordenar su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de las autoridades 

locales y contribuyentes á quienes 
interesa. 

Lo que se publ ica por medio del 
BOLETÍN OÍICIAL de la p rov inc ia p a r a 
conocimien to de todos y muy p a r t i 
cularmente p a r a e l de los cont r ibu
yentes de los Ayuntamientos de 
Valdefresno y Villasabariego, j u e 
son los p i e corresponde la recauda
ción a l recaudador nombrado don 
Manuel Romero. 

León 17 de Febrero de 1880.—El 
Je/e económico. Federico Saavedra 

Negociado de Impuestoa.—Cédulas 
personales. 

Apareciendo en descubierto algu
nos Sres. Alcaldes por la rendición de 
cuentas de las correspondientes al 
ejeicítio finado de 1877-78, por la 
presente he acordado apercibirles para 
que en el preciso é improrogable tér
mino de ocho dias ingresen en la Caja 

Negociado de Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el dia 5 del cor
riente el plazo señalado para verificar 
el pago del tercer trimestre de Con
sumos, Cereales y Sal, correspondien
tes al actual ejercicio, por la presente 
he acordado apercibir por segunda 
vez á todos los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto para que sin 
dar lugar á que tome medidas coerci
tivas lo ingresen durante el presente 
mes sin falta alguna, pues de lo con
trario el dia l . ° d e Marzo próximo de 
orden de la Dirección general de I m 
puestos despacharé imprescindible
mente mandamiento de apremio con
tra los que resulten morosos en aque
lla fecha. 

León 18 de Febrero de 1880.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

JDNTA DE L A DEUDA PÜBLICA. 

Secretaría.—Circular. 

Habiéndose dispuesto por Real ó r -
den de 19 de Marzo de 1879, que se 
proceda á la renovación de los T i t u 
les de la Renta perpétua al 3 por 100 
interior, de la emisión de 1870, que 
existen hoy en circulación y cuyo ú l 
timo cupón venció en 31 de Diciem
bre pasado; la Junta ha acordado que 
ge lleve á efecto el Cange de los ex
presados documentos por los de la 
nueva emisioa representados en las 
séries y valor siguientes; série A de 
1.000 pesetas; B 2.500; O 5.000; 
D 12 500; E . 25.000; y F 50.000; 
y que al efecto dispcmga V. S, la pu
blicación en el UOLBTIN OFICIAL de esa 
provincia, del correspondiente anun
cio para la admisión en esa Adminis
tración económica de los Títulos de 
dicha Renta, que en la misma se pre
senten para su renovación, teniendo 
presente para ello las siguientes bases: 

1. * La presentación de los Títulos 
objeto de la renovación, tendrá lugar 
eu esas oficinas di-jsde el dia 12 del ac
tual al 20 de llarzo próximo, bajo 
facturas cuadruplicadas, ajustadas en 
un todo al modelo que se acompaña . 

Después de pasado este plazo la 
presentaciou se hará precisamente en 
las oficinas centrales dé la Deuda. 

2. * Los Títulos que cada factura 
comprenda deberán expresarse por 
séries y numeraciou correlativa de 
menor á mayor empezando por los de 
la A y estampando en cada Titulo el 
siguiente endoso; «A la Dirección ge-, 
ñera) de la Deuda para su cange» 
(fecha y firma del presentador). 

3 / Habiéndose elevado a 1.000 
pesetas el valor de los Tí tu los , série 

m 
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m 
ti 

A de la nueva omisión, sólo se ad
mit irán las facturas cuyo importe te 
ajuste exactamente al de los que ha
yan de entregarse en su equivalencia. 
Los antig-uos Títulos série A se con
siderarán eomo residuos, y no podrán 
presentarse al cange mientras no com
pongan el valor de oualquiora de los 
de las séríes eu que están divididos 
los modernos. 

4 . * Comprobada la exactitud de 
las facturas con los Títulos que com
prendan, se trasladarán estos á pre
sencia de los interesados, á quienes 
devolverá esa oficina una de aquellas 
debidamente autorizada para' su res
guardo. • 

5. * E l endoso de los Títulos será 
firmado por la misma persona que 
autoriza la factura de presentación. 

6. ' A cada interesado se le entre, 
gará en cange.de sus t í tulos otros de 
la nueva emisión, aplicándole las sé-
ries más altas, hasta completar el i m -
potte de aquellos, á no ser que pre
fiera Títulos de igual valor que los 
presentados, dentro de las sáries nue
vamente creadas, en cuyo caso lo ex
presará en la factura. 

7. ' Cuidará esa dependencia de 
que se haga el taladro de los Títu
los de manera que no desaparezca la 
numeración, série é importe de los 
mismos 

Y t .* Cada ocho dias remit i rá esa 
Administración económica á eita D i ; 
reccion general, con las formalidades 
establecidas para el envío de cupones 
y demás valores del Estado los Títulos 
que hayan admitido, acompañados de 
las tres facturas restantes y de una 
relación ajustada al modele/ adjunto. 

Tan luego como esta oficimi central 
Imya emitido los nuevos valores equi
valentes á los antiguos, se remesarán 
A esa dependencia para su entrega á 
los interesados. 

León 12 de Febrero de 1880.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

A Y U M M I E N T O S 

A IcaMia cons t i tuc iona l 
de C a n d í n . 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en el dia del juicio de 
declaración de soldados para ser me-
didosy oírles sus alegacioues por más 
que lo han verificado sus represen
tantes, los jóvenes que á continuación 
se expresan, se les cita, llama y em
plaza para que se presenten áa te s del 
dia de la salida para la capital de 
provincia para su ingreso -.-n Caja, 
pues de lo contrario les parará al per
juicio & que haya lugar. 

Reemplazo de 1880. 

N ú m . 3. Ricardo Mayandia L ó 
pez, de Suertes. 

N ú m . 6. Francisco Cadenas Sal 
gado, de Tejedo. 

N ú m . 10. Jesús Abella Alfonso, 
de Pereda 

N ú m . 11. Gerardo López Abella, 
de ídem. 

N ú m . 13. Cárlos Suarez Alba, de 
Balouta. 

Jtevision de 1879. 

N ú m . 8. Gabriel Fernandez Abe
lla, de Pereda. 

N ú m . 9. Santiago López Abella, 
deVi l larbon. 

N ú m . 13. Manuel Taladriz L ó 
pez, de í d e m . 

Revisión, de 1878. 

N ú m . 2. Gregorio Cadenas Alva-
rez, de Balouta. 

N ú m . 4. Benito Serafín Abella 
López, de Espinareda. 

N ú m . 6. Pedro López Abella, de 
Lumeras. 

Candín 4 de Febrero de 1880.—El 
E l Alcalde, Ramiro Abella Carro. 

A l c a M i a const i tucional 

'de M a n s i l l a de las Mi l las . 

Incluido en el alistamiento de este 
municipio y declarado soldado, con 
arreglo al art. 24 de la vigente ley 
de reemplazos el mozo León Vi l l an 
González, voluntario del Ejército de 
Cuba, por el presente edicto, se le 
cita, llama y emplaza para que com
parezca ante este Ayuntamiento la 
víspera del dia que corresponda entre
gar el cupo y que será designado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
previniéndole que de 'no verificarlo 
sufrirá Jos perjuicios consiguientes.. 

Mansilla de las Molas 12de Febre
ro de 1880.—Nicolás Baillo. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 

de Cea. 

.No habiendo comparecido & n ingu
no de los actos de alistamiento, rect i 
ficación, sorteo y declaración de sol
dados, el mozo Gerónimo Bernardo 
Ordás, natural de San Pedro de V a l -
deraduey, que solicitó la inscripción 
al cumplir la edad de 18 uüos, en este 
Ayuntamiento, n ú m . 3 del sorteo, se 
le cita por el presente anuncio á fin 
de que se presente en esta Alcaldía en 
término de diez dias, á contar desde 
su inserción en el B o u r m OFICIAL de 
esta provincia, la de Palencia, B u r 
gos y Santander, donde ejercía en 
compañía de su madre Bernardina el 
oficio de paragüero y tendero, & ex
poner las exenciones ó excepciones de 
que se crea asistido, en la inteligen
cia, que de no verificarlo, además de 
declararle definitivamente soldado íe 
le inst ruirá expediente de prófugo 
parándole todo perjuicio. 

Cea 6 de Febrero de 1880.—El A l 
calde, Martin Pérez . 

citación al mozo del presente reem
plazo por este Ayuntamiento con el 
n ú m . 10 de sorteo, Pedro Calvo To
m á s , hijo de Lorenzo y Antonia, ve -
cinos de Tombrio de Abajo, cuyo pa
radero supuesto en dicha población 
se ignora; así como si alguna exen
ción ó excepción legal le asiste, & pe
sar de la comparecencia de su her
mano Antonio, que manifestó repre
sentarle el dia de la declaración de 
soldados (2 del corriente) acordó en su 
vir tud la Corporación, se le cite, lla
me y emplace á dicho mozo, seSalán-
dolé el término de diez dias, á contar 
desde la inserción en el B o i s m OFI
CIAL para ser tallado é instado ante la 
misma á exponer lo que le convenga, 
se presente asi bien en la Consistorial 
án t e sde l 12 de Marzo próximo, ó vis-
pera del dia dé la salida para la capi
ta l , que al efecto de reconocimientos 
y entrega en la Caja de Recluta, sé
llale la Superioridad; pues pasados los 
plazos seüalados les parará todo per
ju i c io . 

Toreno Febrero 3 de 1880.—Juan 
Gómez . 

I no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

La Pola de Gordon 5 de Febrero de 
1880—El Alcalde, P. O: Cruz Fer
nandez, Secretario. 

Don Felipe Pérez Miguelez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Riego de la Vega. 

Hago saber: Que por destitución 
del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del mismo, dota
da con seiscientas veinte y cinco pe
setas anuales pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal , 
con la obligación de prestar todos los 
trabajos que según las leyes vigentes 
sean anejos al cargo. Los aspirantes 
á ella podrán presentar en esta Alcal
día las solicitudes documentadas en el 
preciso término de quince dias á con
tar desde el de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Riego de la Vega á treinta de Ene
ro de m i l ochocientos ochenta El 
Alcalde Presidente, Felipe l'erez. 

D. Juan Gómez, Alcalde constitucio

nal de Toreno. 

Hago saber: que habiendo sido 
devueltas por el Exorno. Sr. Goberna
dor c iv i l de Madrid, las cédulas de 

A l c a l d í a cons t i tuc ional 
de P ó r t e l a de A g u i a r , 

Hallándose ocupada la Junta muni 
cipal de amillaramientos de este dis
trito en el reconocimiento do las c é 
dulas da riqueza ¡iresentadas hasta la 
ftcha, y siendo varios los que faltan, 
lo mismo de vecinos quo forasteros, 
por presentarlas, acordó la Junta pre
venirles lo verifiquen en el término de 
quince dias á contar desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirt iéndoles 
que de no verificarlo en el plazo pre
fijado, se les exigirá la multa qué de
termina el art. 202 del reglamento. . 

Pórtela do Aguiar 27 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Manuel de Soto. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional 

de L a Pola de Gordon. 

No habiendo concurrido á ninguna 
de las operaciones del alistamiento 
rectificación, sorteo, y declaración de 
soldados, el mozo Toribio Pedro Gon
zález Diez, hijo de Tomas y Rosa, de 
veinte años ocho meses y catorce dias 
de edad, natural de La Pola de Gor
don, comprendido en el alistamiento 
para reemplazo del presente año, por 
no haber sido incluido en el anterior, 
se le cita por medio de la presente 
por ignorarse su paradero, á fin de 
que en el término de diez dias á con
tar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL comparezca ente este Ayunta
miento y su Casa Consistorial con 
objeto de ser tallado y oirle las excep-

) clones ó exenciones, que eu su favor 
concurran, en la inteligencia que de 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l 

de Carrocera. 

No habiéndose presentido á la re
visión de las exenciones otorgadas en 
el año de 1877 en eate Ayuntamiento 
el moao José Antonio Fernandex, na 
tural de Sautiago las Villas, hijo de 
Juan y de Josefa, vecinos del referido 
Santiago, se le cito por medio de este 
edicto, para que se presente en las 
Casas consistoriales de este Ayunta
miento A exponer lo que tsnga por 
conveniente antes del dia señalado 
para la entrega en caja de dicno 
Ayuntamiento, parándole todo perjui
cio en CJISO contrario; su padre Juan 
Feruandó/í, se presentó en el dia de la 
rev iáon manifestando qne desde el 
dia 15 de Octubre úl t imo próxima-
meuto no había tenido noticia de é l , 
pues en e.«s dias Jijo había salido en 
direc>:iuii á Sevilla con otros dos ve 
cinos del pueblo llamados Sliguél y 
Gabriel da L i HJZ y que tampoco de 
esoc se tenia noticia más que habian 
llegado á Sevilla; el mozo llevaba cé
dula de vecindad sellada con el de esta 
AlcuUí.i, y las seBus siguientes: esta-
tiirít ¡iltii, pelo negro y algo castaño, 
ojos al jielo, nariz regular y algo af i 
lada, oam larga, color bueno, barba 
muy ral»; viste chaqueta y pantalón 
de paño pardo y chaleco lo mismo, 
zapatos borceguíes. 

Carros-sm 0 de Febrero do 1880.— 
El Alcalde, Ignacio Gut i é r rez . 

A lealdia c o n s t i t u c i o n a l 
de Cas t roca l ion . 

No hhMéndose presentado á n i n g u -
ua do las operaciones practicadas en 
e! actual reemplazo el mozo -Angel 
l'erez Vécares, n ú m . 11, y en i gua l 
forma el mozo Cristóbal López Mue
las, del reemplazo de 1878 al de la 
revisión de expedientes que se halla 
en la actualidad en la reserva en cen-
fórmídnd ul art, 114 de la Ley p a n 
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ser medido uno y otro, se les cita y 
llama para que en el día antes d é l a 
salida que el Gobierno designe para 
Ja capital comparezcan ante esta cor
poración para oírles, que de no ve
rificarlo para emprender la. marcha 
el comisionado para la capital les 
pararán los perjuicios que la Ley les 
impone en conformidad á los art ículos 
144, y 145, 46, 47 y 48. 

Caetrocalbon 12 da Febrero de 1S80 
—Joeé Santos. 

Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del efio económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
lalaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Valencia de D. Juan. 
Acebedo. 

MfiADOS 

D . José Marcetiano González, Juez 
de primera instancia del partido de 
La Bañeza. 

Por la presente requisitoria se Ha-
ma y emplaza á Antonio Gareia Pé
rez, natural y domiciliado en Quin
tana del Marco, hijo de Agus t ín y 
Baltasara, soltero, sin ocupación es
pecial, de quince afios, que no sabe 
leer n i escribir, y cuyas señas son: 
estatura un metro veinte centímetros, 
cara redonda, color pálido, pelo cas
taño claro, ojos castaños, nariz an
cha; viste sayo, armador de estameña 
azul, calzón de ídem pardo, al estilo 
de su pueblo, del cual se ha ausenta
do en compañía de su padre, ignorán
dose su paradero, si bien según ma
nifestación de la madre política del 
mismo, so han dirigido ambos, en 
unión de otros convecinos, á la pro
vincia de Navarra á ganar su vida; 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á fin de 
que se le notifique un auto dictado en 
la causa que se le sigue sobre lesiones 
mónos graves á Miguel Rubio, de la 
misma naturaleza, por el cual se ele -
va el proceso á plenario y se confiere 
traslado a l sumariado por término de 
ocho dias. Y como el expresado Anto 
nio García Pérez no haya compareci
do en este Juzgado en fin de cada mes 
y cuantas más veces fuera llamado en 
cuya v i r tud se hallaba en libertad 
provisional sin fianza se ha decretado 
au prisión en la cárcel de este partido, 
por lo que se encarga al propio t iem
po á todas las autoridades é ind iv i -
dos de la policía judic ia l procedan á 
l a captura y conducción á este Juzga

do con las seguridades necesarias del 
espresado individuo sirviéndose t am
bién dictarérdenesconducentesal mis
mo objeto. 

La Bañeza á quince de Enero de m i l 
ochocientos ochenta.—José Marcelia-
no González.—De su érden, Tomás 
de la Poza. 

D . Ricardo Enriquez, Juez de prime
ra instancia de la vi l la de Ponfer-
rada y su partido. 

Por el presente primer edicto se c i 
ta, 11 ama y emplaza á José Díaz Do-
val , natural de San Andrés de Cha-
mozo, Ayuntamiento de Corgo en la 
provincia de Lugo, para que en el 
termino de diez dias contados desde 
la publicación en loa periódicos oficia
les se presente en este Juzgado ¿ 
nombrar Abogado y Procurador que 
le defienda y represente respectiva
mente en la causa que se le sigue por 
hurto de un reloj de oro pertenecien
te i Juan Sarabia Vieyro, sargento 
segundo de la Guardia c i v i l ; aperci
bido que de no verificarlo le parará e l 
perjuicio consiguiente. A l efecto rue
go á todas las autoridades se sirvan 
practi car las diligencias conducentes 
á su busca, captura y conducción á 
este Tr ibunal . 

Dado en Ponferrada á diez y siete 
de Enero de m i l ochocientos ochenta. 
Ricardo Enriquez.—Por mandado de 
Su Srla., Manuel Verea. 

E l Licenciado D. Vicente Gullon Igle
sias, Juez municipal en funeiones 
del de primera instancia de la c i u 
dad de Astorga y su partido, por 
enfermedad del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza i José M a r t í n e z 
Fuertes, soltero, sirviente, de treinta 
y tres años de edad, hijo de Joaquín 
y María, natural y domiciliado en V i 
lloría de Orbigo, conocido por Quino-
te, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora; para que dentro del término 
de quince dias á contar desde la i n 
serción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d y BOLSUS OÍICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado 
y su Sala de Audiencia, plazuela de 
San J u l i á n , número tres, con el ob
jeto de practicar diligencias en causa 
crimiual , que al mismo se sigue por 
hurto de fruta á su convecino D. Do
mingo del Riego Guimondez; aperci
biéndole que en otro caso, además do 
declararle rebelde, le parará el per
ju ic io consiguiente. 

Dado en Astorga á veintiuno de 
Enero de m i l ochocientos ochenta — 
Vicente Gullon.—El Escribano, Juan 
Fernandez Iglesias. 

D . José Marceliano González, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bafieza. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de veinte dias, se cita, llama y 
emplaza á Ramón Prieto, vecino de 
Santibaíiez de la Isla, í fin de que 
comparezca en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado á prestas una decla
ración acordada en la causa que se 
instruye sobre robo de un carro y hur
to de mieses que habían sido embar
gados á Luis y Vitorianó Castrillo, 
vecinos del mismo pueblo, k instancia 
de D . Tirso del Riego y Rebordinos, 
vecino de esta vi l la ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente. 

Dado en l a Bafieza á veinte de 
Enero de m i l ochocientos ochenta.— 
José Marceliano González —Por su 
mandado, Miguel Cadérniga. 

Dr. D . Victor Polledo Cueto, Juez de 
primera instancia de esta'villa y su 

partido. 

Por el presente se cita á D. Rafael 
P . G i l , Notario de esta vil la y Sub
delegado, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en el punto de 
su residencia y Sala de Audiencia de 
este Juzgado, á fin de requerirle una 
érden de la Dirección general de los 
Registros c iv i l y de la Propiedad y 
del Notariado, dentro del plazo de 
quince dias, parándole en otro caso 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en Murías de Paredes Enero 
cuatro de m i l ochocientos ochenta.— 
Victor Polledo Cueto.—Por mandado 
de su Señoría, Magin Fernandez. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á D . Cándido Velasco, vecigo y 
Administrador que fué de la A d m i 
nistración Subalterna de Estancadas 
de Rioscuro, en este partido, y hoy de 
ignorado paradero, el cual es de esta
tura alta, rubio y j¿ven, para que en 
el término de quince dias contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Qaceta de M a d r i d , se presento 

en este Juzgado y Escribanía del qu | 
autoriza, á responder de los cargos 
que lé resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue por falsificación 
y malversación do caudales en la Da-
pendencia de su cargo, bajo apercibi
miento de que no verificándolo será 
declarado rebelde, y le parará el per-
j u i c i * que haya lugar; y al propio 
tiempo encargo á las autoridades, asi 
civiles como militares, que procedan 
á la busca y captura de dicho sugeto, 
remitiéndolo á este Juzgado si fuese 
habido. 

Dado en Murías de Paredes á diez 
de Enero de m i l ochocientos ochenta. 
—Victor Polledo Cueto.—Por manda
do de su Señoría, Magin Fernandez. 

D. Ceferino Gamoneda y Romano y 
González del Barreiro, Juez de p r i 
mera instancia de La Vecilla y su 
partido. 

Hago saber: que el dia qu i ice del 
corriente mes, ha fallecido el Procu
rador de número de este Juzgado, don 
Lino da Robles Avecilla, qne se ha
llaba en ejercicio del indicado cargo; 
lo qne, en providencia dictada en el 
expediente que con tal motivo se ins
truye por ante el Escribano D. Lean
dro Mateo, he acordado se anuncie en 
•1 BOLETÍN de esta provincia de León, 
para conocimiento del público y fines 
á que se contrae el articulo 884 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judic ia l . 

La Vecilla Enero diez y nueve de 
m i l ochocientos ochenta. — Ceferino 
Gamoaeda. 

ANUNCIOS 
SUSTITUTOS MILITARES. 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-5 

LEGISLACION SOBRE HEEMPLAZOS 

DEL 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 
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